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VISTO

La solicitud de rectificación parcial del Anexo de la resolución RHCD-2021-228-E-UNC-DEC#FA, elevada por el Secretario
Académico, y

CONSIDERANDO :

Que en dicho anexo se establece “Fecha límite de realización del trámite para recibir diploma en la colación de grados de
noviembre: el 26 de agosto de 2022”.

Que debido a limitaciones reportadas por Oficialía Mayor de Rectorado, se hace necesario modificar la fecha límite establecida.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

(ad referéndum del Honorable Consejo Directivo)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Rectificar en el Anexo de la resolución RHCD-2021-228-E-UNC-DEC#FA, estableciendo:“Fecha límite de
realización del trámite para recibir diploma en la colación de grados de noviembre: el 19 de agosto de 2022”.

ARTÍCULO 2º: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar a las Secretarías Académica y de Asuntos
Estudiantiles, a la Prosecretaría de Comunicación Institucional, a los Departamentos Académicos, a las Áreas de Enseñanza, de
Asuntos Académicos. Pase a Mesa de Entadas a fin de anexar las presentes actuaciones al expediente EX-2021-00689248- -
UNC-ME#FA, y posterior remisión a Secretaría de Consejo.

cbp

 




	numero_documento: RD-2022-286-E-UNC-DEC#FA
	fecha: Jueves 7 de Julio de 2022
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2022-07-07T13:47:39-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: FRANCO ALBERTO PELLINI
	cargo_0: Secretario de Consejo
	reparticion_0: Honorable Consejo Directivo Facultad de Artes
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-07-07T14:04:12-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Ana Maria Mohaded
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Artes
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-07-07T14:04:29-0300
	GDE UNC




